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"( una [e[ Sí[[ar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'420-2025.GIV.I\¡DCC

VISTO: 
Ceno Coloredo. 1 I d€ setiombe de 2025

La Orden de Compra N' 00416-2025 de fecha 03 d€ mazo de 2025 a nombrc del GRUPO I4AQUINAR E.|.R.L.; frámite Documenlaño N'
250307V204 que contiene al Carh N" 005-2o25-GRUPOIMAOUINAR de lecha 07 de mazo de 2025 presenlada el Gerente General del GRUPO
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i¡AQUINAR E.|.R.L.: Hoja de Coordi¡ac¡ón N' 092-2025/[jDCC-GAF-SGLA del Sub Gere0te de Logislica y Abastecimientos; Infome N' 1500-

20254¡DCC/SGLA del Sub Gerente de Log¡st¡a y Abastec¡mi€ntos; Hoja de Coordinación N" 0149-2025/|\¡DCC/GAFSGCC de la Sub Gerente de

Contabilidad y Costos; Hoja de Coordinación N" 520-2025/IVDCC-GAF-SGjA dol Sub Gerente ds Log¡stjca y Abaslecimienlos ; Inlonne N' $m-
-GAF]VOCC oEL Jefe delÁrea de l\.lanlenimiento de tulaquinaria y Equipo, y;

CONSIDEMNDO:

Que, como lo etbblece el artiqrlo 194 de la Coostitución Pol¡lica del Eslado del Peru, asi como el arl¡culo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley

Oeánica de Municipalidades Ley N"27972, las municipalktades son órganos de gob¡emo, promotores del d€saÍollo localtjenen pe¡soner¡a juridica de

derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines;gozan de aulonomla administEliva, política y económica en los asunlos de su

comD€lanctal

Que, el l¡teral a) del numeral 5.1 delarticulo 5 delTUO de la Ley N" 30225, LE de Contrataciones delEslado, aprcbado por Decreto Suprcmo
N'082-20fg-EF, establece como supueslo e¡cluido delámbitc de aplic¿ción de la menc¡omda ley, sujeto a sup€rvisón del Organismo SupeNisor de hs
Confatac¡o¡es del$bdo (OSCE), las contntaciones de bienes y servicios cuyos mont6 s€an igua¡es o inleriores a ocho (8) Unidades lmposiüvas

Tdbutarias (UlT), v¡gentes almonlo de la lansacción;

Que, asimbrp,la Primer¿ obposición Complernentaria Finaldela precitada ley, esbblece que dicha norm y su reglameolo prevalecen sobre
las nonEs del pocedim¡ento admiñisÍativo genenl, de derecho público y sobrc aquellas de deredlo pdvado que le sean aplic€bles. Asimismo, preclsa

queson de aplicación supletoria a todas aquellas contraiac¡ones de bienes, servicios u obras que no se sujeten alámbito de aplicación de la rcfedda Ley;

Que, elallculo 158 delReghmenlo de la Ley de Conlratacio0es del Eslado, aprobado porelDecreto Supremo N' 344-2018-EF, regula sobre
la ampliación del phzo contraclual, señalando en su numeral 158.2'EI conlratjsb solicita la amp¡iac¡ón dentro de los {7) dias hábiles sigu¡entes a la

noüficac¡ón de Ia aprobacktn del adicional o de fnalizado el hecho geneBdor del atraso o pardlización'; s€guidamente señala en el numeBl 15,8.3 'La
Entidad resuelve dicha solicitud y nolifpa su decisión al cont'atista en el plazo de di€z (1 0) días háb¡les, computado desde el dia siguiente a su presentacón.

0e no exbür pronunciamiento e¡preso, se tieno por aprobada la so¡icilud delcontratjsla, bajo ¡esponsabilidad de¡titularde la Eniidad'.

Oue, estando a los anlecedentes, se tiene que la lvunicipalidad Distrilal de Ceno Colorado con la emp¡esa GRUPO |I¡AOUINAR E.|.R.L.

contratarun @nfome a la oden de Compra N'004'16 de fecha 03 de mar¿o de 2025, para la adqu¡sición de reBrcstos y acc€sorjos mecánicoG patr las

unidad€s compacüdoras, de plac€s EGD-257 Y EAG{12 a c€rgo d€ la Sub Gerench de Residuos Sólidos; estableciéndose coÍlo plazo de enbega de
dichos bbnes en Gferencia, en un témino de '10 d¡as cal€ndario, contados desde eldia siguienle de notil¡cada la Oden de Compa;

oue, con T.ámite Documentario N" 250307V204 de fecha 07 de mazo de 2025, elproveedof GRUPO ¡,{AoUINAR ElRL., solicitó ampliación

deplazo de entega, pasando de los 10 d¡as calendado a 20 d¡ascalendario, en rczón a la neces¡¡tad d€ imporhr elpaquete de muelles completo original,
para la compactadora plac¡ EAG{I2, dado que aimomento de la cotizac¡ón se habia cons¡deBdo la marc€ THYSSENK;esto p.evhs las coordinaciones
nscesarias, par¿ cumplir con la fnalidad d€l conlralo, con el área usuaria, donde se deleminó qta el repuesto deberia ser original, lo que obligó a conllevar
a un proced¡miento de impodación. A todo ello, es necesado establecer, que la mencionada solicilud de ampliacón de plazo lue presenlada dentro del
p¡azo de ley;

Que, en cumdimiento de tunciones la Sub Gerencia de Log islica y Abastecimiento, con Hoja de Cood¡mcbn N" 092-2025i[¡0CC-GAFSGLA
de fecha 21 de mazo de 2025, remitió elexpediente deampliaciónde plazo alArea de irantenimiento i.{ecánico de Maquinaria y Equ¡po, e¡ su condic¡ón

de átpa usuaria, a fin de que proceda a evaluar la referida solicitud, a efecto de que emita el ponu¡ciamienlo respectjvo. Sisndo que de lorma reiler"tiva
se pelicionóello mn Hoja do Coordinación N' 092-m25/[r1DCC-GAF-SGLA de fecha 25 d€juljo de 2025;

Oue, en su oportunidad a tavés delInfonne N' 0326-MtllVE-GAF-l\,40C de fecha 05 de seli€mbre de 2025, elÁrea de Mantenimiento Mecánico
de L4aqui0aria y Equipo, en su calidad de área usuaria, ha dado respuesb a ¡o solicitado, ampacndo la ampliación de plazo confome a lo s¡gu¡ente:'S¡
bien oxbte h solicifud fomal preseniada por el proveedor, se veñficó que la aespuesta a la mbma no se g€stionó documentalmente, en su lugar, se
r€alizaron coordinaciones verbalss con la Sub Gerencla de Logistica y Abastecimiento, el proveedor (GRUPO I¡AQUINAR E.|.R.L.] y el Area de
Mantenimierto Mec¿nico de [,laquina¡ia y Equipo, en las cuales se estableció que la ampliación de plazo seria de 10 (diez) dias ca¡endado adicionales,

siendo en tolat 20 dhs. El Arca de Mantenimiento l¡lecánico de Maquinada y Equipo, en abnción a la imporlsncia operativa de las unidades @mpactadords,
aceptó la ampl¡ación exc€pcional de 10 dias como medida tecnica necesaria'; asimismo, concluyendo: "Por lo expuesto, esta área en coordinación enfe
la empreoa GRUPO |\,IAQUINAR E.I.R.L y la Sub Gerench de Logistica y Abastecimiento, se acepta h ampliación excepcional de '10 d¡as calendarios

ad¡c¡o¡ales, pasandode 10 a 20 d ias calendaios, deb¡do a la importancia de los repuestos mecánicos para ¡as compacladoras de placas de rodaje EGF
257 y EAG-012, en concordancia con Io solicitado y justifcado por el mismo (...)".
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,ra ,*texto y conlome a la normativa de conhatacaones det Eslado, h misma que ha reg utado ta amptiación de ptazo por atmsos
y/o para¡¡zaciones no Imputables al contratisla; pudiendo €ntre otros casos, sustenlarse €stos sobre la bass de la configuració¡ de un 

.caso 
lortuito o

fueza mayoa No obslanle, conespo¡de a la Entidad deteminar si, en efecto, se configura dicha causal, a lin de resolvér b solicitud de ampliación de
plazo y notilicar su decisión a¡ conlralbta, conforme a lo estab¡ecido e¡ el Reglamentoi

Que, ahora b¡en' si€ndo que, es precbo comprender en lérminos generales, a que no€ refedmG cuando invocamos el motio antes señalado,
yasltambién' siaquel¡o se cumple pafa amparar la solicitud de ampliación de plazo, nos avoc¿remos lo qu€ estabtece etCódigo Civil, que es de aplicación
suplebJia a los conhatos que se ejecuten bajo el ámbito de la nornatjva de contiabc¡o¡es dei Eslado. En ese rEno, en su artículo 131s establece que:
"Caso fortuito o fueza mayor, es ¡a c€us€ no imputable, consjstente en un evenb extr¿ordinario, lmprevisible e iresistible que jmpide la ejecución de k
ob¡¡gación o detemina su cumplimiento parc¡al, tardio o defectuoso';en mnsecuenc¡a,la contntjsta GRUpo |,,4AQU|NAR E.l.R.L. alsoticita;b anpliac¡ón
de plazo para la entrega de los bienes por ¡a c¿usalde luer¿a mayof, debe acred¡hr qu6 €l hecho expueslo, es un acontecimie¡io no es imputable a su
peFona, y que a su vez es exttrorüinario, impevisible e inesistjble;

,. . 
Que, conforme a ello y gstando a ¡a solicitud de ampliación de phzo dB entrega 10 que s6 presontó en su oportunidad-, por un plazo de l0

dlas calendario adic¡onales al plazo €stablecito en la orden de cornpra N' 00416-202s, la contralist¡ GRUpo ¡¿tAeulNAR EIRL., ha sustenlado en razón
a la nsces¡dad de importar el paquete de muelles comp¡eto o g¡nal, para la compactadora phca EAG{12, dado qüe almomenlo de la cotización se habia
@nsilerado la marca fHYSSENK; s¡endo que esb decisión se adoptó con la fna¡¡dad de dmpt¡r con la t5natidad del contrato, prev¡as las coodinac¡ones
necesadas de fonm veóal, tanto con el Aea de Mantenim¡ento l,lecán¡co de Nlaquinada i Equipo (área usuarla) y la Suü Gerencia de Logistica y
Abasbcimientos' donds se determinó que el rcpuesto deberla ser originat, lo qr" oú16ó a ónlbua, a un procedimiento de importacion. lo qü s" r,,
sustentado por parte de la Enüdad por elAre¿ de ¡.ilantenimiento Mecán¡co de l\&qui¡;ria y Equipo a tEvés det lnfome N. 03i6-t\,1MME-cAÉjvDc de
fecha 05 de seliemb.e de 2025;

Que' siendo asi ello, elArea d€ ftrante¡imiento lvecánico de ¡,¡laquinaria y Equipo al haber sustentado y autorizado ta ampli¿ción de plazo demanera tácila' argumsntando que kG lienes a enfegar de parte delcontr¿tisb cRÚPo MAoutNAR EIRL., oeo",ian ser o¡ginaÁ'a fn 6¡rpri.on *
uli¡¡dad en las compactadons de plac€s de rodaje EGo-257y EAG{12jss menester amparar ta sot¡citud de amptiación de pázo por tr.rrsrid. tur-
Tayo[ consecu€ntem€nte, €s de ap¡icac¡ón el nunErsl 158.3 del Reglamenlo de ta Ley de conlr¿tactunes det Estado, at prescribir,La Entdad resuelve
d¡cha solic¡tud y notfca su decisión alconlraüsta en elpfazo de diez al0)días hábiles, ;mputado d€sde eld¡a s¡guiente asu presentacion.0e no exst¡rpronunqamenh expreso, se liene por aprobada la solicitrd de¡ contrat¡sta, bajo responsabilidad det tiuar de Ia E;tidad'j

oue' lo anteriomente desarDllado respeclo a la ampliación de plazo, se encuentra avalado por la oependencia Encargada de contratac¡ones,
S-ub Ger€nc¡a de Loglstica y Abasbcim¡ento a havés del Infome N' 2171-2025-[¡DCC/SGLA de fecha 10 de setiembre de 2025 a¡ conctuir que:'corespondedeclardr procedente la ampliación de plazo prcsenhdo por ta empr$a GRUpo l\¡AoulNAR E.l.R.t,, *nro¡In", lo p,.ulü * rinr.."l
158.3 del Reglamento de ta Ley N" 30225, Ley de Contrabciones delistado (...),;

^ . - Que' por €nde, co¡ suiecbn a lo dbpueslo en el numer¿l 48 del articulo primero del D€creb de Alc€ld¡a N" 004-2024-[¡Dcc compete alGerente l\¡unicipal aprobar las ampliacion€s de plazo de los contralos órdenes deservicil, órdenes de compra suscritos por la L4unicipalidr¿, p-*irnt"a
de los proc€dimientoo de se¡ección, conforme a la Ley N" 30225 y su reglamento; por lo que, conesponde Ia sm¡sór¡ del acb resolutivo resoectivo:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo - DECLARAR PRO0EDENTE la solicitud de ampliación de plazo de enrega de b¡enes, presentada por ta conlrar,sra
empresa GRUPo ['tAoulNAR E.l R.L , comspond¡enl€ a ¡a orden de compra N; 0o¡tg-202's; ánro-e a lo sustentato en ta parte consije6liva oe ,.pros8nte y docurnentación obtanle del 9(pediente adminislratjvo.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡miento nolifc¿r ta presonle Resotucó0I ¡a contralisb empresa
GRUPo MAQUINAR E.l R.L. pafa su conoci¡niento y fnes co¡sigu¡entes; asimis¡o, realice las demas acciones adm¡nistatlvas coÍespond¡entes, segu¡
sus atribuciones, señaladas por Ley.

.. , ,ARTÍCUIo 
TERCERO - NOTIFICAR la presente ResolucrÓn a ia sub Gefencia d€ Log¡süca y Abasbcim¡enlo, y demás áf€as perlinentes oe E

enüdad para su cumplimienlo conforme a Lev.

ARTÍCULo CUARTO, " ENCARGAR a la Ofcina deTecnologlas d8 la lnfomac¡ón, ta publ¡cacjón de ta present€ Resolución en et poftal Instituconal
de 18 Pagina Web de la Municipatid€d Djstital de Cero Cotorado.

REGIS¡RESE, CO^'UNiO UESE Y CÚMPUSE.
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